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195 RESOLUClON de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modio
fica la de 16 de junio de 1986 que homologa tres aparatos
receptores de televisión, marcas «Sanyo». «Sonitron» y
«Playsonic», fabricados por «Sanyo España. Sociedtui Anó
nima», en sus instalaciones industriales ubicadas en
Tudela (Navarra) y Huesca.

Vista la petición presentada por la Empresa «Sanyo España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Tudela (Navarra), ~lígono indus
trial, sin número, por la Que se solicita que la ResolUCión de fecha 16
de junio de 1986, por la Que se homologan tres aparatos receptores de
televisión, marca «Sanyo», modelo CTP 3227E; marca «Sonitron»,
modelo TVe 714, y marca «Playsonic», modelo F-I406, sea aplicable a
los modelos F-1408 y TVC-1014;

Resultando Que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos mode1os, no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 16 de

junio de 1986, por la que se homologan los aparatos receptores de
televisión, marca «Sanyo», modelo CTP-3227E; marca «Sonitroll»,
modelo TVC 714, y marca «Playsonic», modelo F-I406, con la
contra~de homologación GTV"(){)()7, para incluir en dicha homolo
gación fos modelos de aparatos receptores de televisión, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Marca «Playsonic», modelo F-I408.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Marca «SonitroIl», modelo TVClOI4.
Características:
Primera: Policromatica.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

modelos 21 n, 21 VI, 22 LA¡ 25 CI, 25 TI, 25 VI, 25 El, 27 54, 27
1.4, 28 El, 22 L4/1, 27 LA/l, 2 T2, 25 C2, 25 T2, 25 V2; marca «Saba»,
modelos ST 21·1, SV 21-1, SLE 21·1, S 22-3, S 25-1, ST 25-1, SV 25-1,
SLE 25-1. S 27-3, SLE 28,1, SLE 25-1/1, SV 25-1/1, ST 25-1/1; S 25-1/1,
SLE 21-1/1, SV 21-1/1, ST 21·1/1. S22·3/1, S27-3/1, ST21·1/2, SV
21-1/2, SLE 21-1/2, S 25-1/2, ST25-1/2, sv 25-1/2, SLE 25-1/2, y marca
«Telefunkero>, modelos 2120 MD, 2140 V, 2140 E, 834/22MD, g24/22,
2520, 2520-MD. 254OjV, 2540jE, g04/27, g14/27 MD, 2121 MD,2141
V, 2521, 2521 N, 2541 V, 2540 V/I, 2520 MD/I, 2520-N, 2520/1, 2140
V/I, 2120 MD/l, 2121 MD/I, 2141 V/I, 2521 MD/I, 2541 V/I y 2521
MD con la contraseña de homologación GTV-0005, para incluir en
dichá: homologación los modelos de aparatos receptores de televisión,
cuyas características son las siguientes:

Marca y modelo: «Telefunkem., 2522.
Características:

Primera: Policromatica.
Segunda: 25.
Tercera: No.

Marca y modelo: «Saba», S25-2.
Características:
Primera: Policromatíca.
Segunda: 25.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de octubre de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e In/ormdtica, por la que se madi·
fica la de 28 de septiembre de 1987, que homologa un
aparato receptor de televisión, marca ((Fisher», fabricado
por SANSA.. en sus instalaciones industriales ubicadas en
Tudela (Navarra) y Huesca.

Vista la petición presentada por la Empresa SANSA, con domicilio
social en Tudela (Navarra), carretera de Fitero, sin número, por la que
se solícita que la Resolución de fecha 28 de septiembre de 1987, por la
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RESOLUCION de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e lnformdlica, por la que se modi
fica la de 16 de junio de 1986, que homologa 69 aparatos
receptores de televisión, fabricados por CEDOSA, en su
instalación industrial ubicada en Madrid.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se madi·
fica la de 28 de septiembre de 1987, que homolog~ un
aparato receptor de televisión. marca «Sanyo», fabncat!o
por «Sanyo España. Sociedad Anónima». en sus instalaCl~
nes industriales ubicadas en Tude/a (Navarra) y Huesca.

Vista la petición presentada por la Empresa &nyo España, ~iedad
Anónima», con domicilio social en. ~udela (Navarra), P.Jligono lOdus-
trial, sin número, por la que se SOltClta Que la Resoluclon de fecha 28
de septiembre de 1987, por la que se homologa un a~to receptor de
televisión, marca «Sanyo», modelo CEP-2190, sea aplicable al modelo
CEP-2195;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos, no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de septiembre de 1987, por la que se
homologa el aparato receptor de televisión, marca «Sanyo», IJ.'lodel,o
CEP-2190, con la contraseña de homologación GTV-O172, para lf.lc.I~1T
en dicha homologación el modelo de aparato receptor de televlSlon,
cuyas características son las siguientes:

Marca y modelo: <&lnyo», CEP~2195.

Características:

Primera: Policromatica.
Segunda: 21.
Terecra: Sí.

Lo que se hace público para general .conocimiento. . '
Madrid, 28 de octubre de 1988.-EI DIrector general, Jose LUIS Bozal

González.
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de homologación GMV..Q004, para incluir en dicha homologación los
monitores de video, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Marca «Son}'», modelo BVM·9221·ME.
Características:

Primera: Policromatica.
Segunda: 9.
Tercera: No.

Marca «Son}'», modelo BVM-9021-ME.
Caracteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 9.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

Vista la petición presentada por la Empresa «Compañía Europea
para el Equipamiento Doméstico, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Maestro Arbós, 29. por la que se solicita que la
Resolución de fecha 16 de junio de 1986, por la que se homologan los
aparatos receptores de televisión, marca «Thomson», modelos 21 TI, 2J
VI. 22 L4. 25 CI, 25 n. 25 VI. 25 El. 27 S4. 27 LA. 28 El. 22 LA/I,
27 L4/1, 21 T2, 25 e2, 25 T2, 25 V2: marca «Saba», modelos ST 21-1,
SV 21-1, SLE 21-1. S 22-3, S 25-1, ST 25-1, SV 25-1, SLE 25-1, S 27-3,
SLE 28-1. SLE 25-1/1. SV 25-1/1, ST 25-1/1. S 25-1/1, SLE 21-1/1, SV
21-1/1. ST 21-1/1. S22-3/1, S27-3/1. ST2I-I/2, SV 21-1/2, SLE 21-1/2,
S 25-1/2. ST25-1/2. SV 25-112, SLE 25-1/2, y marca «Telefunken».
modelos 2120 MD, 2140 V, 2140 E, 834/22MD, 824/22, 2520, 2520
MD. 2540/V, 2540/E, 804/27, 814/27 MD, 2121 MD, 2141V,
2521,2521 N, 2541 V, 2540 V/l. 2520 MD/I. 2520-N. 2520/1. 2140
V/I. 2120 MD/I, 2121 MD/l, 2141 V/I, 2521 MD/I, 2541 V/I y 2521
MD, sea aplicable a los modelos 2522 y S 25-2;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379jl985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 16 de junio de 1986. por la que se
homologan los aparatos receptores de televisión, marca «Thomsofl)).


